
¡VOTA!
3 de marzo de 2025

3 de marzo de 2025, de 9:00 a 19:00 horas en 
www.jornadaelectoral.unam.mx 

¡Tu participación es importante!

CONSEJOS ACADÉMICOS
¿QUÉ SON?

Son órganos auxiliares del H. Consejo Técnico del CCH para los asuntos relativos a 
los programas de estudio, la formación y actualización de profesores, los planes y 

programas de trabajo y actividades del personal académico.

Área/Departamento Integrantes por plantel

Matemáticas 2 propietarios y sus respectivos suplentes.

Histórico-Social 2 propietarios y sus respectivos suplentes.

Talleres de Lenguaje y 
Comunicación 2 propietarios y sus respectivos suplentes.

Ciencias Experimentales 3 propietarios y sus respectivos suplentes.

Idiomas 4 propietarios y sus respectivos suplentes (2 Inglés 
y 2 Francés con su respectivo suplente).*

Educación Física 1 representante y su respectivo suplente. 

Opciones Técnicas 1 representante y su respectivo suplente. 

En el caso del Departamento de Idiomas los integrantes no se eligen por plantel, 
se eligen 4 propietarios y 4 suplentes para todo el Departamento.

1. ¿Qué se va a elegir?

COMISIONES DICTAMINADORAS
¿QUÉ SON?

Es el cuerpo colegiado que interviene para el ingreso y promoción del personal 
académico, toda vez que califica los concursos de oposición.

Se van a elegir 11 integrantes en total:

Área o 
Departamento Representación

Educación Física 1 Consejo Técnico 
externo.

Opciones Técnicas
1 Consejo Técnico 
externo.
1 Consejo Técnico 
interno.

Dirección General

Área o 
Departamento Representación

Talleres de 
Lenguaje y 
Comunicación

1 Personal Académico.

Azcapotzalco

Área o 
Departamento Representación

Talleres de 
Lenguaje y 
Comunicación

1 Consejo Técnico 
externo.

Vallejo

Oriente

Área o 
Departamento Representación

Ciencias 
Experimentales

1 Consejo Técnico 
interno.

Histórico-Social 1 Consejo Técnico 
interno.

Talleres de 
Lenguaje y 
Comunicación

1 Consejo Técnico 
externo.
1 Consejo Técnico 
interno.
1 Personal Académico.

Área o 
Departamento Representación

Ciencias 
Experimentales

1 Consejo Técnico 
externo.

Sur

CONSEJOS INTERNOS
¿QUÉ SON?

Son los órganos de consulta necesarios para las Directoras o Director de cada plantel, así 
como órgano auxiliar del H. Consejo Técnico del CCH. 

En cada uno de los planteles se deberá elegir:

Área/Departamento Integrantes por plantel

Matemáticas 2 propietarios y sus respectivos suplentes.

Histórico-Social 2 propietarios y sus respectivos suplentes.

Talleres de Lenguaje y Comunicación 2 propietarios y sus respectivos suplentes.

Ciencias Experimentales 2 propietarios y sus respectivos suplentes.

Idiomas 2 propietarios y sus respectivos suplentes.

Educación Física 2 propietarios y sus respectivos suplentes.

Opciones Técnicas 2 propietarios y sus respectivos suplentes.

Técnicos Académicos 1 propietario y su respectivo suplente.

Alumnos 4 propietarios y sus respectivos suplentes 
para cada turno.

Trabajadores 
administrativos de base

1 propietario y su respectivo suplente para 
cada turno.

2. Día y hora de las elecciones

3. ¿Qué necesitas para votar?

• Si eres Alumna o Alumno: el acceso al voto se podrá ejercer desde 
cualquier computadora conectada a Internet, empleando el número 
de identificación personal (NIP), confidencial e intransferible, que uti-
lizas en los procesos electrónicos relacionados para consultar tu histo-
rial académico y realizar trámites escolares.

• Si eres miembro del personal académico: el acceso al voto se podrá 
ejercer desde cualquier computadora conectada a Internet, empleando 
el número de identificación personal (NIP), confidencial e intransferi-
ble, que se utiliza en los procesos electrónicos relacionados con tu fun-
ción docente o técnica, y con el que también entras a la oficina virtual 
de la Dirección General de Personal (DGP).

• Si eres trabajador administrativo de base: el acceso al voto se podrá 
ejercer desde cualquier computadora conectada a Internet, empleando 
el número de identificación personal (NIP), confidencial e intransferi-
ble, con el cual ingresas a la oficina virtual de la Dirección General de 
Personal (DGP).


